
• Se publicó en el Diario Oficial El Peruano del 23 de agosto de 2025, la Convención Multilateral para implementar 
las medidas relacionadas con los tratados tributarios para prevenir la erosión de las bases imponibles y el 
traslado de beneficio (“MLI”), la cual entrará en vigor el 1 de octubre de 2025.

Otra norma de interés tributario
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